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RESPUESTA A OBSERVACIONES TECNICO – JUIRIDICAS REALIZADAS A LA INVITACIÓN A 
PARTICIPAR EN PROCESO DE COTIZACIÓN No. 022 DE 2022.  

 

PROCESO OBJETO 

INVITACIÓN  
No. 022 DE 2022 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA DE DIFERENTES UNIDADES DE LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, INCLUYENDO EL PERSONAL, 

MAQUINARIA Y EQUIPOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

CONTRATADO. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Manual de Contratación de Comfamiliar Huila, la Oficina de Compras y 
Contratación se permite dar respuesta a las observaciones presentadas a la Invitación, así: 
 

 

1 OBSERVACIÓN: 
Realizada el 21 de Febrero de 2022, por parte de GINA PAOLA 
LEGUZAMO RAMIREZ REPRESENTANTE LEGAL INCIHUILA SAS 
ESP. Mediante correo electrónico. Hora: 14:58 PM.  

 
La presente, tiene por objeto presentar las siguientes observaciones al pliego de condiciones de la invitación a 
cotizar No. 022 de 2022, así:  
 
Observación No.1:  
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RESPUESTA  

 
Frente a la observación dada por el proponente, es menester indicar lo siguiente: En las Obligaciones del Contratista - 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA, numeral 4 y 16.  En cuanto a la limpieza de letreros, logos, vidrios 
y telarañas nos permitimos dar claridad que de acuerdo a la Resolución 4272 – 2021 del Ministerio de Trabajo, como es 
especifica en Trabajo en alturas: Toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión y/o 
desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del plano de los pies 
del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él. 

  
Por lo tanto, me permito dar claridad que la limpieza de los letreros, logos, vidrios y telarañas se debe dar bajo la 
resolución antes mencionada, por ende se mantiene la condición y no será objeto de modificación.  
 

2 OBSERVACIÓN: 
Realizada el 21 de Febrero de 2022, por parte de GINA PAOLA 
LEGUZAMO RAMIREZ REPRESENTANTE LEGAL INCIHUILA SAS 
ESP. Mediante correo electrónico. Hora: 14:58 PM. 

 

Observación No.2:  
 

 
 

RESPUESTA 

 
En relación con la observación formulada, y al contenido del correo electrónico de fecha 21 de Febrero de 2022,  me 
permito indicar lo siguiente: En cuanto a las Obligaciones del Contratista - OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA, numera 13 se establece: “El contratista deberá contar a su propio costo y riesgo con todos los equipos 
y maquinarias que se requieran para la prestación de los servicios, el cual debe estar en buen estado con el Registro 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de las maquinas brilladoras que están en servicio para Comfamiliar” 

  
Lo anterior, es importante precisar que se refiere al listado adjunto en la invitación a participar en proceso de cotización 
No. 022-2022 denominado “Maquinaria y Equipo”, igualmente los elementos que hacen parte de la cafetería; se debe 
garantizar por parte de la empresa contratista, por ende no será objeto de modificación.  
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3 OBSERVACIÓN: 
Realizada el 21 de Febrero de 2022, por parte de GINA PAOLA 
LEGUZAMO RAMIREZ REPRESENTANTE LEGAL INCIHUILA SAS 
ESP. Mediante correo electrónico. Hora: 14:58 PM. 

Observación No.3:  

 
 

RESPUESTA 

 
En relación con la observación formulada, y al contenido del correo electrónico de fecha 21 de Febrero de 2022, me 
permito indicar lo siguiente: En cuanto a las Obligaciones del Contratista, OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA, numeral 14 establece: “El proveedor deberá aportar la maquinaria, como elementos de aseo que sean 
necesarios para la prestación del servicio. Estos elementos se definirán al inicio del contrato de forma conjunta entre el 
Supervisor (Delegado por Comfamiliar) y el Contratista seleccionado, teniendo en cuenta, además, que se definirá el 
cronograma y condiciones necesarias para la ejecución del contrato.” 
 
Me permito dar claridad que los elementos de aseo serán suministrados por Comfamiliar Huila, se solicita a la empresa 
contratista dar buen uso de los elementos asignados.  
 

4 OBSERVACIÓN: 
Realizada el 21 de Febrero de 2022, por parte de GINA PAOLA 
LEGUZAMO RAMIREZ REPRESENTANTE LEGAL INCIHUILA SAS 
ESP. Mediante correo electrónico. Hora: 14:58 PM. 

Observación No.4:  
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RESPUESTA 

 
Frente a la observación dada por el proponente, es menester indicar lo siguiente: En las Obligaciones del Contratista - 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA, numeral 16.  En cuanto a la limpieza de letreros, logos, vidrios y 
telarañas nos permitimos dar claridad que de acuerdo a la Resolución 4272 – 2021 del Ministerio de Trabajo, como es 
especifica en Trabajo en alturas: Toda actividad que realiza un trabajador que ocasione la suspensión y/o 
desplazamiento, en el que se vea expuesto a un riesgo de caída, mayor a 2.0 metros, con relación del plano de los pies 
del trabajador al plano horizontal inferior más cercano a él. 

  
Por lo tanto, me permito dar claridad que la limpieza de los letreros, logos, vidrios y telarañas se debe dar bajo la 
resolución antes mencionada, por ende se mantiene la condición y no será objeto de modificación.  
 
Frente a la observación dada por el proponente, es menester indicar lo siguiente: En las Obligaciones del Contratista - 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA, numeral 37 establece: “El contratista realizara los procesos de 
desinfección periódico contra el COVID conforme los protocolos de bioseguridad definidos y aprobados por las 
autoridades competentes y conforme las normas que al respecto expidan las mismas autoridades.” 

  
Se da claridad que los insumos será suministrados por parte de Comfamiliar Huila dejando claridad que el contratista 
debe garantizar el aseo diario de cada una de las instalaciones dando cumplimiento al numeral 4 de obligaciones 
específicas del contratista, y protocolo de bioseguridad que nos indica aseo constante a las zonas comunes como baños, 
pasamanos. 
   

CIUDAD: NEIVA FECHA: 22 de Febrero de 2022 
 

 
EN ESTOS TÉRMINOS SE DA RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN DEL OFERENTE  

 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

JHON FREDY GUALY CASTRO 

JEFE DE DIVISIÓN COMPRAS Y CONTRATACIÓN 

 
 

 
 


